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nmo. Sr. Director general de Expor1&ci6n.

Tercero.-Las expartaciones que se hayan efectua.do desde el
23 de febrero de· nJ84 también podrán acogerse a los beneficios
del sistema d.e reposici6n y de devolución de derechQs derivados
de la presente modificación. siempre que 8e hayan hecho constar
en la licencia de exportación y en 1& restante documentación
aduanera de despacho 1& -refertncla de eatar solicitada y en
trámite :te reeoJud6n. Para est&a: exportaciones 106 plazos para
!SOlicitar la importad6n o devolución. respectivamente. comen
zarán a rontarse deade 1& fecha de publicación de esta Orden
en el .BoJet1u Oficial del ERado...

Cuarte.-No var:lan 101 reatantea ertremoe de la Orden de
2:i de febrero de Ul83 (.Bo1eUn Oflcial del Estado- de 11 de
abriD que aho19 se mod1fica.

1.0 que oomunioo a V. l. para su conocimi8nto 'J efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos dos.
Uadt1d, 24 de lullo d.e 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio If,uiz Ligero.
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19186 ORDJ:N do .. do fu/Io de JIIfH J"" lo que .e "uta
riza a la· ftnna: cIúIoncIera fH Comercio Exterior
_ 4n6_. 01~ de trdfit:o de P'"
'.cctonam:úmlo ocftvo para la tmportoct6n «H hüos
__ do po&mtdII JO poIU_" lo exportación

. de· di -... JO nUla.

Dma. Sr., Cumplidas .... tl'ámltao regIam..._ -en el expe
diente promovido por la Empresa .Financiera de Comercio Ex
_. S. A .•• soIld&endo el régtmen de tráftoo de perfeoclana
miento activo para laimpartadón de hilol continuos de po
11IImid. y poIlé1ter Y 111 aportadtm de __ de ..tiara y nltla

Este U1nisterio, de acuerdo a )o tnformado y propuesto por
la Dirección Genera.l de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-:se:.tItoriZa el ftgimen ch trifioo de perfecclo.na
miento activo a la ftrma .Ftnanctera de Comercio ExteTlor
Sociedad An6nlma.. , oon dom1cUio en Barcelona, via Layeta
na, 33. y NIF A.08.121741..

Segundo.--Las mercancfas de importación serán:

l. Hiloe COnUD1IOI de IIOUamida l. tltXturados, en crudo, de
tltuln 2/78/24 dtu:. ds la 'P. 11. 11.01.00.

2. Hilos continuos de poliéster texturados en crudo. de titu
In lf1rrT '36 dtex, de 111 P. E. 51.01.30.

Tercero.-Los productos de exportación serAn:

Bragas para señora ., nida de la P. E. 130.04..56,

l. De poliéster. 100 por 100.
fi. De poliéster, 80 por 100. ,. pollamida 6. 20 -por 100.

nI. De poliamida e. 100 por 100.

Cuarto.-A efectos contable ee establece 10 siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de las mercanc1as de importa
ción realmente contenida ea toe productos de exportación se
podrán importar con franquicia arancelarla, se datarán en cuen·
ta en la admisión tf/mpOral o se devolverán los derechos aran
celarios, aegCm ~l sistema a que se acoja el interesado, 120,40
kilogramos -de la misma mercancía.

b) Como porcentaje de pérdidas, el 2 por lOO en concepto
de merOlas y el 15 por 100 en concepto de subproductos, adeU
dables por la P. E. 82.02.19.3.

Quinto -Be' otorga esta autorlzaclón hasta el 30 de Junio
de 1985, • partir de la techa de su publlcac1ón en el .Boletin

Prtmaro.-Il Rotores purificadores y/o clasificadores para
separadoras centrffug&S mcca .Alfa· Lavah.

II.!. Tipo MAB-loo.
n2. l\po MAB·lo<.
n.~. T:.pO ''''5S-104.
n.4. Tipo MAB-204.
U.5. lIpo MAB·205.
U.e. llpo MAPX·?04.

Segun&.-Los efectol c_""'IIII:>lI86" para \oS nue-r6s productos
de exportad,O"l IOn:

OIlDEN d. t4 ele fulU> do 1"'" po, la· que B. modl
.""" " la _ .AJf"-.r.c.....1, 8. A.-, .1 ng¡....n de
erdfk:o eH perlecelonamt.nto -ClCtl'VO para. la impor
_ do·""""" do a<:BTn _ble Y la """arla
>bión do ",lo....

IlmO. Sr.• CumpDdOll loo\rimlte. re«Iamentarlna ... el ex·
pedIente promo.tdo por la Empresa ..Alfa-Laval. S. A,... 8011
citando modificación del régimen de tnU'1oo de perfecciona
miento activa para la 1IDpOrtación de chapa· de acero inoxida
ble y la exportac16D de rotores autorizado por Orden de 26 de
febrero do """ l.)loletln onclal dol Eotad... d. 11 do abriD,

Este Mln1aterla, de acuerd<> a In lntormada y propuesto poI
la DlreoclÓl1~ <\0 Exportación. ba resuelto,

MocUficar el riglmen dé tri.fico de Per1ecc1onamlento activo
a 111 firma .Alfa-1.sval, S. A._, con -cIllo en Antonia ca
bez6n, 'I'l. Madrld~I4. y NIP"A-'!B--D81b, .. el ..mUdo de: Am
pliar las meroane1a.s de exportación en loa t1gu1entes tipos:

19185

a) Por cada. 100 kilogramo5 de los hilados de importación
realmente oontenidos en los productos de ea:portaci6n le data
rán en la cuenta de admisión temproal 113,84 kilogramos.

b) Como porcentaje de p6rdldas, el 12 por 100 en concepto
de IUbproductos. adeudables. por la P. E. 83.02.11.

El interesado queda obll,ado • declarar en la cIomnDentación
tD:uanera de~lón y en la correspondiente hola de detalle,
tiOr cada producto aportado. las composiciones de 1&1 materias
pr1,q1as empleadas, .. determinantes del beneficio fiscal••sl OJmo
elaftdades 'tlpos (acabados•.. 'colores. espectflclldones parttcu la·
.1Wa.~ de .~i::tón) J dimenSiones '1 dMllÚ caracterlsti
~ qu.la. 'lt!OlIt1f1que" y dlslIn.... d. otra. oIml\"",", y qUe
en cUalquier CII80 cIebertn 1XYineldtr, respecttvamente. oon \a6
'tDercanctu 1'f'8Vlamerite importadas o que 8ft. IU compensación*', 11Dpert.en poa.J8riormente, a ttn de que 1& Aduana, habida
t:uenta de taldeclart1d6n Y de las comprobaciones que estime
conveniente re&l1zar entre etlas ta e'ttracctÓD de muestras para
IV. 1"8"91m6n O~s por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la oollespondlente hola de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización balta el 80 de Junio
de 1985 a partir de la fecha de su publicaclón en el ·.Bolettn
Oficial 'del Estado- debiendo el interesado, en su 0&90, eol1cttar
la prorroga con tr~s meses de antelaci6n a IU caducidad 1 ae:t
1untando la documentactón 8xiglda l"or la Ortlen del MinIsterIO
de Comercio de Z4 de ~brero de 1878.

f Snto.-Loepaises de orl~D de la mM"eanofa • importar
>.' leJ'6n todoI aquelJoe eón losqlle Eapafta mantiene relaclones

1
,' OOIIl8r'Ciales notmales. LDI 'Paises de deslino de tu eIPOrtacio-

.

'.

'.. ' Des aerán aquellos con 101 que Etpaf\aedma~uene asimismo
. relaciones comerdates normales OIU moD a \.l"C' pago sea OOD

vertible, pudiendo 1& Direcc16n General de ExportaéiÓD, si lo
_tima oportuno, autorizar es-portadODel a 101 demúpa1ses

Las exportaciones reaUzadas Il partes del terTitorlo naclonRl
..tuacia. tuera del. 6rea aduanera tambl6n .. beneficiarán del
Ngtmen de trUtoo d, perfecctonam1ento lICttvo, en análogas

:;: condidonea que las destinadas al extranlero.i' stptimo.-El pla~ para la transformaci6n , exportaci6n en
J .1 Ilstema de admisi6n temporal no podn\ MI' nperlor .. dost aftoso si bien para optar por primera vez a este listema hadbraln

de cumpltrse loa requialtos establecklOl en el punto l." e a
Orden mlnWtertaa de la Presldencta de! Gobierno de 20 de no
YlMnbre de D76 yen el punto B8J:to de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.....Las mercancfas importadas en régimen .de tráfico
4e perfecclonamiento a.ctivo, asf como los produ~ terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen ftaoal de compro
bación.

Noveno.-Esta autorización se re~tré. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
.. presente Orden mInIsterial por la aormativa que se deriva
de lp slguientea dillSpoaiciones:

Decreto 1412r1m (..Boletín .Of'ldal del Estado- n((mero 165)
Orden de la PresIdencia del Gobierno de 10 de noviembre

de 1975 hBolettn Oficial del Estado:.. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda. de 21 de febrerc-.de 1976

(..BoleUn onetal del Estado- li6:mero 53).
. Orden del Ministerio de Com-mo de .. de febrero de 187tl
(.Boletln ·onetal del Estado.. nOmBro 53).

Circular de la Dirección Genera! de Muan.. de ! de marzo
de 1976 (..BoleUn ,Oficial del Estado- 1l'CtmM'o 7'f).

Décimo.-L& Dirección General de Aduanas y 1& D1reec.tón
General de Exportación. dentro de sus respectlvu oompetenc~as

adoptarán lu medida adeeuadu para la correcta aplic8Cl6n
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimieñto y efectos.
DIoo guardo o V. 1. mucboo aliOlI.
~Madrtd, :ti de tulio de 1984.-P. D., el Director general de

&XportacI6n, Apo1onlo llulJo Ligero.

limo. Sr. Director general ele Exportación.


